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COLEGIO SANTA MARÌA DE MAIPÚ 

 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A SITUACIONES DE CONSUMO,  

PORTE Y TRÁFICO DE SUSTANCIAS ILICITAS AL INTERIOR DEL COLEGIO 

 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 

El Servicio Nacional para la Prevención y Rehabilitación del Consumo de Drogas y Alcohol, 

SENDA, a  través de sus estudios, da cuenta de que existe evidencia científica que muestra 

que el periodo donde se concentra el mayor riesgo de iniciar consumo o desarrollar 

dependencia a sustancias adictivas es hasta los 21 años. Después de esta edad, las 

probabilidades de desarrollar un consumo problemático casi desaparecen. 

Los establecimientos educacionales constituyen un espacio ideal para detectar precozmente 

posibles factores de riesgo entre los adolescentes y jóvenes. Los profesores, así como 

directores y apoderados, entre otros actores de la comunidad educativa, son agentes 

preventivos debido a su cercanía con los alumnos y a su papel como modelos y a su función 

educadora. En este sentido, considerando que el tráfico de drogas al interior de los 

establecimientos educacionales es una problemática que constituye una serie de amenaza 

para la salud de los/as estudiantes y sus proyectos de vida. En definitiva, el uso y/o abuso de 

tabaco, alcohol, drogas ilegales y legales se manifiesta cómo una conducta que se hace cada 

vez más común en la población adolescente, y se asocia directamente con otras conductas 

de riesgo ya sea estas: violencia, actividad sexual no planificada, deserción escolar, entre 

otras. Es por ello que se hace sumamente necesario dar a conocer a la comunidad educativa 

los efectos nocivos del consumo de drogas y alcohol, pero por sobre todo apuntar desde una 

mirada preventiva lo referente al uso y/o abusos de distintas sustancias. 

El colegio pretende desarrollar un programa de prevención, como un proceso educativo 

continuo que promueva estilos de vida saludable, desarrollo de habilidades sociales, 

autoestima positiva, para potenciar a los niños, niñas y adolescentes , a ser menos vulnerables 

frente a las presiones del medio, y más responsables frente a su proyecto de vida y a su 

entorno. Finalmente, cabe señalar que dichas orientaciones se basan en las normativas 

Nacionales (Ley nº 20.000 y nº 20.084), que han sido elaboradas especialmente para la 

protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.colegiosantamariademaipu.cl/


2 
 

II.- ¿Por qué prevenir en la escuela?  

 

El consumo es un problema sistémico, por lo tanto en su prevención se deben 

involucrar a todos los integrantes de la Comunidad Educativa, Asimismo:  

• La escuela se constata como un espacio de formación integral, por lo tanto, la 

problemática respecto a la prevención de drogas y alcohol se pueden discutir formativamente, 

ya sea en instancias de consejos de curso, orientación y profesores, documentos en la página 

web del colegio o bien en reuniones de apoderados, reforzando así los factores protectores.  

• La comunicación es un aspecto fundamental, por lo que la información al respecto 

se hace sumamente necesaria para poder enfrentar situaciones de riego, para mostrar así un 

rechazo desde temprana edad.  

• Porque es uno de los principales agentes de: socialización entre la familia, 

estudiantes y el grupo de pares.  

• Porque se hace posible abordar la prevención del consumo de drogas y alcohol, 

incorporando a las familias de la Comunidad Educativa. 

 • Porque a lo largo de la edad escolar, los estudiantes están sometidos a cambios y 

momentos de crisis en los que se exponen a diversos riesgos, entre ellos el consumo de 

drogas y alcohol.  

• Porque previniendo el consumo de drogas y alcohol, se evitan los efectos de este 

fenómeno en el rendimiento escolar y en las posibilidades de que los estudiantes se vean 

envueltos en situaciones de violencia.  

 

II. Objetivos de la prevención de drogas y alcohol  

 

Objetivo General: prevenir el consumo de alcohol y drogas entre los estudiantes, promoviendo 

estilos de vida y entornos educativos saludables, fortaleciendo así los factores protectores que 

permitan evitar y enfrentar riesgos.  

 

Objetivos específicos:  

1. Fortalecer vínculos y organización en la comunidad educativa   

2. Detectar e intervenir tempranamente el consumo de drogas y alcohol, para ejecutar planes 

de acompañamiento con los estudiantes y sus familias. 

 

III. MARCO PENAL 

La ley 20.000, sustituye a la ley 19.366, y es la encargada de sancionar el tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. Se encuentra en vigencia desde el 16 de 
febrero de 2005. 
 ¿Qué penas establece la Ley por traficar drogas? 
Para el tráfico de drogas. Se refiere a los que trafiquen, bajo cualquier título, con drogas 
o sustancias estupefacientes o sicotrópicas o con materias primas que sirvan para 
obtenerlas, y a quienes induzcan, promuevan o faciliten el consumo o tales sustancias. 
 
Puntos relevantes que contempla la ley 20.000 
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A.- Sanciona el delito de micro tráfico.  

B.-Considera el tráfico de drogas ilícitas en las siguientes circunstancias:  

• Cuando alguien la vende o comercializa.  

• Si existe distribución, regalo o permute.  

• Guarda o lleva consigo drogas ilícitas, exceptuando que se acredite el consumo 

personal o un uso médico.  

En ese caso, se aplica la sanción propia del consumo de drogas ilícitas en lugares 

públicos (multa, o asistencia a programas de prevención).  

 

C.- El tráfico de drogas ilícitas se sanciona con penas que van desde los 5 años y un día hasta 

los 15 años de privación de libertad.  

D.- El micro tráfico de drogas es un delito que se sanciona entre 541 días a 5 años, y multa 

de diez a cuarenta unidades tributarias mensuales.  

E.- Si el tráfico de drogas ilícitas se desarrolla en inmediaciones o interior del establecimiento 

educacional, las sanciones son más severas. Compone una circunstancia agravante de la 

responsabilidad penal, si se suministran o si se promueve o facilita el consumo de éstas, entre 

menores de edad.  

F.- Sanción del consumo en la Ley de Drogas: Se sanciona el consumir drogas en lugares 

públicos, en establecimientos educacionales o de capacitación. También está sancionado 

como falta el consumo en lugares o recintos privados si se hubiesen concertado para tal 

propósito. Lo anterior puede ser sancionado con una multa; asistencia obligatoria a programas 

de prevención, tratamiento, rehabilitación o trabajos en beneficio de la comunidad.  

G.- La normativa obliga a denunciar los delitos que tengan conocimiento: están también 

obligados a denunciar, los funcionarios públicos que en razón de su cargo, tomen 

conocimiento de estos delitos. La ley los obliga a denunciar los delitos que afectaren a los 

estudiantes o que hubieren tenido lugar en la unidad educativa. El incumplimiento de esta 

obligación de denunciar acarrea una sanción penal de multa que fluctúa entre una a cuatro 

UTM. 
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IV. NORMATIVA DE APLICACIÓN INTERNA  

Es obligación de todos los integrantes de la comunidad educativa, informar en forma inmediata 

y usando los canales habilitados, sobre situaciones de riesgo o de consumo de drogas dentro 

o fuera del colegio. Como colegio tenemos la responsabilidad de desarrollar las medidas 

necesarias para hacer frente a las situaciones de tráfico, microtráfico, porte y consumo que 

se detecte en el entorno en el cual conviven los/las alumnos/as. Es en este sentido  el colegio 

tiene la responsabilidad de: 

• Implementar un programa de prevención de consumo, tráfico y microtráfico de drogas, 

éste se llevará a cabo en las clases de Orientación, reforzado con charlas de 

especialistas en el tema y el con los programas proporcionados por SENDA , para los 

diferentes niveles.  

• Realizar acciones para el seguimiento y evaluación del impacto de las acciones 

preventivas implementadas. 

A continuación presentamos los pasos específicos a seguir en caso de detectar algún hecho 

en particular: 

A) FRENTE A CUALQUIER SOSPECHA DE CONSUMO: 

 

Entendemos por sospecha cuando:  

• Un alumno, profesor o apoderado relata que un estudiante consume, trafica, porta o 

micro tráfico drogas, sin contar con pruebas concretas.  

• Cambios comportamiento de los alumnos, en cuanto a su aspecto físico o emocional, 

que podrían evidenciar el consumo de drogas. 

 

PROCEDIMIENTO: 

a. Cualquier sospecha de consumo por parte de algún alumno, deberá ser informada de 

inmediato al profesor(a) jefe quien a su vez reportará la situación a la Orientadora o Encargada 

de Convivencia Escolar.  

b. En caso de que sea consumo y/o porte de bebidas alcohólicas, cigarrillos o permanecer en 

dependencias del colegio en estado de ebriedad o con hálito alcohólico, La Encargada de 

Convivencia junto al Comité de Buena Convivencia Escolar, analizaran  la situación de 

acuerdo al Manual de Normas de Convivencia Escolar, para aplicar así las sanciones 

disciplinarias y/o acciones de acompañamiento. 

 c. Cualquiera de las situaciones descritas en los puntos anteriores, debe ser comunicada al 

adulto responsable del estudiante, explicando las acciones a seguir. La entrevista debe 

quedar registrada en el libro de clases, Acta de Convivencia Escolar. 

d. En caso de sospecha de consumo de drogas, el o la Profesor/a Jefe con el apoyo de la 

orientadora, Encargada de Convivencia Escolar,  Inspectores Generales, recabaran, de 

manera muy discreta, la información sobre esta situación y se citará al apoderado para dar a 

conocer este hecho, con el propósito de dar el apoyo necesario al estudiante, que esté 
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incurriendo en este problema. Esta entrevista debe quedar registrada en el Libro de Clases y 

en el acta de Convivencia Escolar. 

• En el caso de comprobarse el consumo, será el profesor/a jefe apoyado por la 

Encargada de Convivencia, quien informará a los padres y apoderados del alumno/a, 

sobre el tema de consumo.  

• Esta entrevista debe quedar registrada en la Hoja de Vida del alumno/a y en acta de 

Convivencia Escolar. En esa entrevista quedará definida la sugerencia de derivación 

a algún especialista de salud mental, con quien el colegio tendrá comunicación, para 

ir controlando si, efectivamente, los apoderados están cumpliendo con el tratamiento, 

al que está sujeto el alumno/a. 

• Los apoderados deberán asegurar a su hijo(a) un tratamiento con algún especialista 

del área de salud mental, y mantener la comunicación con este. Lo importante es que 

el alumno/a reciba atenciones psicosocial antes de 15 días, presentando los 

documentos de atención médica correspondientes, facultativo a la Orientadora o 

Encargada de Convivencia Escolar. 

 

B) FRENTE A LA CERTEZA DE CONSUMO, TRÁFICO Y MICROTRÁFICO O PORTE 

DE DROGA AL INTERIOR DEL COLEGIO  

Entendemos por certeza cuándo: 

Existen pruebas concretas de consumo, tráfico o micro tráfico. 

Frente a la certeza de que un alumno (a) esté consumiendo o comercializando drogas al 

interior del establecimiento educacional, de acuerdo al artículo Nº50 de la ley 20.000, se debe 

hacer la denuncia a Policía de Investigaciones o Carabineros de Chile por parte del Director 

del colegio, en un plazo máximo de 24 horas. . 

El Director deberá recolectar y recoger todos los antecedentes posibles de la situación 

detectada de manera reservada y oportuna, para ponerlos en conocimiento directo del fiscal 

del Ministerio Público con el objeto que la investigación se desarrolle en un contexto que 

garantice, de la mejor manera posible, los derechos de los niños, niñas y adolescentes que 

pudieren aparecer involucrados/as en las redes de tráfico, así como los de sus compañeros/as 

expuestos/as. 

Si un alumno o alumna es sorprendido(a) por cualquier miembro de la comunidad educativa, 

consumiendo, portando o vendiendo algún tipo de sustancia, lo primero que debemos 

salvaguardar es la dignidad y el respeto hacia el alumno(a) , Estas orientaciones se basan en 

las normativas nacionales e internacionales, que han sido elaboradas especialmente para la 

protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Por tal motivo, es necesario reafirmar que en nuestro proceder siempre debe imperar la 

cautela, mientras no exista una sentencia definitiva de término, dictada por un tribunal 

competente, debe presumirse que las personas involucradas y principalmente los/as 

alumnos/as que han sido vinculados a los hechos que se investigan, son inocentes y, en 

consecuencia, deben ser tratados como tal, de manera de no estigmatizarlos, cuidando ante 

todo a la persona. 
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PROCEDIMENTO 

 

a. La persona que sorprende a cualquier alumno(a), en este tipo de falta, deberá 

reportar, de inmediato, a la Encargada de Convivencia o Inspectores Generales 

(entregando el material que le fue retenido, en el caso de haberlo). Quiénes podrán 

en conocimiento al Director. 

 

b. El(los) alumno(os) involucrados deberán ser trasladado/s a la oficina de Inspectoría 

General, acompañado por un testigo (profesor (a) jefe). Lo anterior, se desarrollará 

con el objetivo de preservar la información y confidencialidad de la situación e 

identidad El(los) alumno(os) 

 

c. Una vez que se haya realizado la investigación, liderada por el equipo de Convivencia 

Escolar, se procederá a llamar a los apoderados, quienes deberán acudir de modo 

inmediato al colegio, para ser informados de la situación y de las acciones a proceder.  

En caso de que sea consumo y/o porte de drogas ilícitas, de acuerdo al artículo Nº50 

de la ley 20.000, se debe hacer la denuncia a Policía de Investigaciones o Carabineros 

de Chile por parte del Director, en un plazo máximo de 24 horas.  

 

d. El Director, junto a la Encargada de Convivencia Escolar citarán a entrevista en un 

plazo máximo de 24 horas al adulto responsable de/los estudiante/s, con la finalidad 

de informales sobre la situación y las acciones a seguir de acuerdo a lo señalado en 

la ley. La entrevista debe quedar registrada en el libro de actas y libro de clases. 

 

e. Una vez que el Director haya realizado la denuncia a las entidades competentes, el 

equipo de Convivencia Escolar decidirán las respectivas acciones disciplinarias y/o 

de acompañamiento establecidos en el Manual de Convivencia Escolar. 

 

f. En caso de que fiscalía compruebe la existencia del delito, el colegio velará para que 

se cumpla la sanción impuesta, cuando ésta no sea privativa de libertad. La 

continuidad de su matrícula quedará supeditada al cumplimiento de la sanción 

establecida en el proceso respectivo. 

 

g. El apoyo que se realice al alumno/a, es parte fundamental del procedimiento de apoyo 

en la rehabilitación de quienes presenten este tipo de problemas, por lo tanto, los 

apoderados deben asumir el tratamiento con suma seriedad y entregar un documento 

que compruebe la asistencia del alumno/a al control con el especialista. 

 

h. Es fundamental el apoyo que se brinde al alumno/a y a su comunidad curso. Por lo 

tanto, se cuenta con unidades de prevención elaboradas por el Departamento de 

Orientación. 

 

 

 



7 
 

 

i. El seguimiento a los apoderados y alumnos será mensual y quedará registrado, por 

escrito, en el Libro de Clases y en el acta de Convivencia Escolar. Este seguimiento 

deberá ser realizado por la Encargada de Convivencia Escolar o Profesor(a) Jefe. 

 

OBS: En caso de drogas lícitas o recetadas por algún profesional del área médica, se 

debe exigir al apoderado copia de algún documento que lo acredite, dos veces al año, una 

por semestre, haciendo referencia a la posología y patología atendida. Lo anterior, debe 

ser efectuado por el profesor jefe del estudiante, o en rigor la  Profesora Diferencial. En 

cualquier caso, se cautelará en todo momento por la identidad de los participantes, para 

evitar cualquier tipo de juicio por parte de algún integrante de la comunidad educativa. 

 


